
EL TÉRMINO ABLATÍVUS EN EL ARS GRAMMATICA

LATINA

Paralos lingúistas que se ocupande morfosintaxis latina supone
un cierto alivio el encontrarsecon la etiqueta ablativus dentro de
la terminologíagramaticalromana.El acierto en estecasocompensa
en cierto modo la desventuradatraducción éL-rtczTtK91 1 it-rcooiq =

2
accusativuscasus y la no muy feliz versión de EVL10~~ omotq por
genetivuscasus.

Sabidoes queesta forma casual,cuyasfuncionesestánrecogidos
en griego por el genitivo y el dativo> tiene en latín una serie de
valores que puedenreducirse a tres: separativo>locativo e instru-
mental~. Y dado que el valor separativoestá reflejado en ablativus,
no puededejar de hacersenotar el hecho de que los gramáticos
latinos hayanapuntadocon ese término al valor específico de uno
de los casos sincretizadosen el ablativo histórico: el separativo;

por otra parte, el acierto sería tanto más sorprendentecuanto que
ciertos ablativos arcaicos —en los que se habrían tundido los
valores del locativo y del instrumental— coincidían formalmente
(sententicld,senat,2d)con el separativo del i. a. (a~v&d). Claro está

que esto se debe a una casualidad,ya que los gramáticos latinos
no podíanconocerlos hechosdel i. a. y mucho menos el fenómeno

1 Sobre atTLatKt, hecho a partir dc OÉTLaT6v («lo causado») 1 atTfa

(«la causa»),vid. José 5. Lassodc la Vega,SintaxisGriega, 1. p. 353. Estemismo
sentido se lo dio Prisciano (K-II, 185-25) al traducirlo por causotívo.

2 VId. 8. Lasso de la Vega, op. cit., p. 409.
3 Todo esto, dentro de la más estricta ortodoxia en lo que se refiere al

problemadel sincretismo.
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del sincretismo. También se ha de disculpar4 el que con este tér-
mino no se aludiese más que a uno de los tres valores que en
época histórica poseía el ablativo, ya que en la actualidad difícil-
mente se podría encontrarun término que diesesatisfactoriacuenta
de todos los valoresque estecasotiene en latín. Con todo> no debe
olvidarse que en este punto los gramáticoslatinos llegaron a buen
puerto, máxime teniendo en cuenta que en esta ocasiónno iban
de la mano de los griegos.

Estando así las cosas, en las páginas que siguen se intentará
demostrarque en pocasocasionesun acierto parcial e involuntario
se ha basadoen ideas tan confusasen lo que a paradigma,mor-
fema y función se refiere. Si esto se logra, yo sería —en cierto
modo— el primero en lamentarlo, pues no en vano mi primer y
más amplio trabajo5 quiso hacer ver que los gramáticos latinos
hicieron gala de una notableagudezaen ciertos aspectosdel estudio

de su lengua, al tiempo que mantuvieronuna amplia independencia
respectoa la teoría gramatical griega.

Pareceque Varrón todavía no conocíadicho término, ya que al
referirse a una forma como terrñ o versu las denomina casus
sextus6 Sin embargo, un siglo más tarde Quintiliano ya lo utiliza
como algo conocido en un pasajeque más adelanteexaminaremos7
Es posible que el que acuñaseel término fuese Remio Palemón,
maestro de Quintiliano, o que se tratase de Probo, quien, como
veremos~, escribió una monografía sobre el genitivo griego.

Alusiones a esta denominaciónvarroniana las hallamos en los
gramáticosposteriores; así, en Diomedes> FC, 1, 302-4:

4 Bassolsde Climent, Sintaxis histórica de la lengua latina, 1, 347, Barcelona,
1945.

5 La categoría «voz» según los gramáticos latinos, tesis doctoral, Madrid>
1973 (inédita).

6 «Sin ab singulari quis potius proficisci volet. ínitium facere oportebit ab
sexto casu, gui est proprius Latinus: nam eius casuis litterarum discriminibus
facilius reliquorum varietatem discernerepoterit, quod ci habent exitus in A,
ut bac terra, aut in E, ut bac lance, aut in 1, ut bac claví, aut in O, ut hoc
caelo, ant in U. ut hoc versa» (De Lingua Latina> 1<, 62. cd. Ronald G- Kent,
Loeb. Class. Libr., Londres-Cambridge(Masa), 1967).

7 Vid. p. 40.
8 Vid. p. 52.
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Ablativum Graeci non habent. 1-Iunc tamen Varro sextum, inter-
dum Latinum appellat, quia latinae linguae proprius est, cuiuS Vis
apud Graecosper genetivum explicabitur.

Consencio,K-V, 351-9:

Ablativum casum Gracci non habent. Denique hunc Varro interdum
sextum, interdum Latinum appellat.- -

Dado que el tratado De Lingua Latina no nos ha llegado com-
pleto, se podría pensar que ablativus ya era usadopor Varrón. Es
posible, pero resulta extraño que —en este supuesto- los gramá-
ticos posterioresno se hayan hecho eco de su presenciaen este
autor. Por otra parte> se puede suponer que ablativus era pre-
varroniano y que sextus casus es una innovación; esta hipótesis
no es> desde luego, descabellada,aunque cuesta trabajo creer que
si Varrón conocía el término no lo citase> aunque sea de pasada.

Sea como fuese, lo cierto es que desdeque los latinos empe-
zaron a reflexionar sobre su flexión nominal, debierondarse cuenta
de que el latín poseíaun caso más que el griego> patenteen cierto
tipo de sustantivos(rosa, milite, senatu, die) y latente en otros,
aunqueidentificablepor los hablantesen cuanto podía ser definido
proporcionalmente: domino sería dativo si en un contexto podía
ser conmutadopor militi; no-dativo, si funcional y semánticamente
coincidía con mute. Por otra parte, no podían dejar de constatar
que esta nueva forma casual—y digo nueva respectoal paradigma
griego—-- estabarecogida por ciertos usos del genitivo y dativo grie-
gos, usos que no aludían a la noción de engendrarni a la de dar%

Hemos habladode forma «nueva». Sin embargo,la evidencia al
principio no debió de ser absoluta, al menos para alguna escuela

Si gei-ietivus no tuvo originariamenterelacióncon la idea de «engengrar»,
sí que la debió de tener con relaciones familiares del tipo padre-hijo(cf. gene-
tivuni no,nen= «apellido», «linajc» en 0v. Pont. LII 2, 107). Con todo> vid, el
GenetivusApa//o de Varrón, citado por Macrobio, Sat. 3, 6. Por otra parte,
los romanosno se dieron cuenta de que los gramáticosgriegos, al dar nombre
a estos casos,tuvieron en cuenta tan sólo la forma casual, que coincidíanor-
inalmeate con sus valores gramaticales,dejando a un lado los valores «con-
cretos», al estar éstos expresadoshabitualmente por sintagmas>ca los que
el morfema casual estaba neutralizado por la preposición, cayendo, por lo
tanto, fuera de las ~tT&OSL~ nominales; lo mismo cabe decir de la a¡TtaTlxi

en la que se ignora los posibles valores locales del morfema.
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gramatical.Así se expresael Ars anonymaBernensis,al tratar del
número de los casos (FC-VIII, 87-1):

...Alii enim quinque aestimant,ablativum abicientes,sicut et Graeci,
quia illi ablativum non habeat.

Como puede observarse,la tal escuela no se andaba por las
ramas,pues ni siquiera asignabaa esta nueva forma el status de
idiotismo latino con respectoal griego (Carisio~ los denominaen

general idiomata, en un piadoso intento de disculpar las desvia-
ciones de la latina loquella en relación con el ideal griego). Así> al
negar olímpicamentela existenciade un sexto caso, se ahorraban
la enojosa tarea de describir sus valores, así como de darle un
nombre adecuado>en la medida de lo posible.

Otros textos> si no tan categóricos,no son menos pintorescos.
En la ya citadaArs anonymaBernensis(FC-VIII, 86-25):

Ablativum Graeci non babear huuc quidam Latinum, nonnulli sex-
tum casuinappellant.Lude Isidorus dicit: Officium vero ablativi, ante-
quam inveniretur, in dativo cum Latinis semper erat, cum Graecis
autem in genetivo sempercst.

Igualmente se puede leer en los Petri Grammatici Excerpta
(K-VII, 163-20):

Antiqui doctores> quod non habebantablativum casum, a dativo
ducebantregulam... Sed et posteaquamablativus casusrepertus est,
etiam ab ipso dativo in illum, idest in ablativum,regulam ducebant~

Estos dos textos, aparte de ser muestrade un ingenuoy precoz

nominalismo, en cuanto sugieren que las cosas no existen hasta
que no tienen nombre (así creo que hay que entender la «inven-
ción» del ablativo) plantean —al menos en el que se aduce el
testimonio de 5. Isidoro ¡2~ una curiosa teoría: según el polígrafo
sevillano, las funciones del ablativo habrían estado recogidas en

10 Artis Gram,naticae libri V, pp. 380-320, cd. K. Barwick, Leipzig, 1925:
«Aliis etiam ita de idioniatibus placuit definire: cum ab omn sermone Graeco
Latina lingua penderevideatur, - ». Este mismo texto figura en Diomedes, K-I,
311-3, que sustituye lingua por loquella.

II Sobre el procedimiento de averiguar la declinación de un sustantivo por
la vocal final del ablativo, vid. el pasajede Varrón en nota 6.

12 Vid. mfra, p. 44.
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época antigua por el ablativo. No hay que señalarque, desdelos
más antiguostextos, el dativo latino no ha tenido nuncalos valores
de separativo, instrumental o locativo. ¿Hemos de deducir> pues,
que las palabrasde 5. Isidoro son un puro dislate?No lo creo así;
me parece que al hablar así nuestro autor está pensandoen la

forma que en plural existe para ambos casos> en el dat.-abl. singu-
lar de la flexión temática,en formas como suavl, e incluso en ten-
dencias analógicasdel tipo di~, cornú (dat.-abl.). Bajo esa óptica>
formas como rosa/rosae (dat.), milité/mitin, pueden suponer para
5. Isidoro fenómenosde «discretismo»,de especializacióna partir
de formas indiferentes a la oposición dativo/ablativo.

Pero volvamos al problema que más arriba hemos planteado:
ante una forma casual que no existía en griego> pero cuyos valores
eran recogidospor el genitivo y dativo de esta lengua, los gramá-
ticos latinos intentabandefinirla y darle un nombre; la nomencla-
tura griegaera inviable, puesya estaba«ocupada».Se trataba,pues,
de elegir entre los tres valores que el «ablativo» latino tenía según
una teoría elaborada—secundumsanscritum—dieciochosiglos más
tarde por los lingilistas indoeuropeos: locativus e instrumentalls
(= dativo “riego); ablativus (= genitivo griego). Cualquierade estas

posibilidadespodía haber resultadoelegida, ya que el criterio deci-
sivo en estos casos (a saber, el estadístico)no fue utilizado por
la teoría gramatical antigua.En consecuencia,ante la imposibilidad
de forjar un término que diese cuenta de los tres valores «funda-
mentales»,se optó por el de ablativus, al menos a partir de Quin-
tiliano, como ya hemos señalado.

Se trata ahora de averiguar qué significado atribuían los gra-
máticos al término ablativus, y si con dicha etiquetaaludían tam-
bién a los valores de locativo e instrumental, o, por el contrario,
se atenían estrictamentea su etimología. A la segundapregunta
intentaremoscontestar un poco más abajo. De momento> presen-
tamos los pasajesque hemos podido hallar en el Corpus de Keil
y en S. Isidoro ‘~ y en los que se hacereferenciaal valor y etimo-
logía de ablativus. En primer lugar> un curiosísimopasajede los
Excerpta Vergilii (fC-VIII, 193-13)> en el que el beneméritogramá-
tico intenta hacer ver que los seis casos latinos son el reflejo lin-

‘3 Etymologiaruni sive originu,n libri XX, cd. W. M. Líndsay, Oxford, 1911.
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giiístico de las actividadespropias del hombre,actividadesque por
otra parte constituyenuna ‘<paideia» harto singular:

Quot sunt casus?Sex. Quare sunt sex? Dicit Virgilius: Casusnomi-
num sunt sex. Quare? Quia sex negotia homines agunt: nominant,
generant, dant, aguat vel accusaní, vocant, auferunt.

El CommentumLinsidíense in Donati Artem Maiorem (fC-VIII,
243-19), «Vocativus dicitur a vocando, ablativus ad auferendo».
Igualmente Pompeyoen su comentario a la Gramática de Donato

(K-V, 183-9): «Ablativus dictus est quod per ipsum aliquid aufera-
mus: aufero a Cicerone». Asimismo, 5. Isidoro (op. cit. 1, VII, 32):
e...vocativus, quia per eum aliquem vocamus, ¡it o magíster.Abla-
tivus, quia per eum nos auferre aliquid cuiquam significamus, ut

aufer a rnagistro».
Parececlaro, pues> que para estos gramáticosel valor de abla-

tivus se relacionabaúnica y exclusivamentecon la questio «unde?”;
es más, da la impresión de que le atribuíanun significado aún más
restringido: el de «quitar», con lo que se convertía en la perfecta

contrapartida del dativus casus. Con todo, no habría que hacer
extensivo este pobre concepto de ablativus a todos los gramáticos
latinos, pues Donato “~ lo ilustra con el sintagmaab oratore venio,
que tiene un claro valor de procedenciay en el que el verbo es
ajeno por completoa la noción de «quitar».

Admitamos, pues, que ablativus ha tenido para los gramáticos
latinos —general y originariamente—el valor de «separación,pro-
cedencia’>. En este supuesto,sería natural esperarque dichos gra-
máticos ejemplificasen el ablativus casus con aquellas formas que
por sí solas puedan indicar estasnocionesde separacióno proce-
dencia: nosestamosrefiriendo a formascomo Roma,Athenis, domo,
rure, ya sea aisladas o en contacto con verbos de movimiento
(venio, proficiscor). Pues bien, no sólo no hemos hallado un solo

ejemplo de este tipo, sino que los gramáticosofrecen sistemática-
mente,como ejemplos de ablativo, construccionesde ab + Ablativo.
Los ejemplos son abundantísimos,por lo que nos limitaremos a
ofrecer algunos,a modo de ilustración:

“ K-IV, 377-22.
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Diomedes,1, 302: ablativo ab boc Catone.-- ablativo ab bac Julia..
«ablativo ab bac sacerdote». Pseudo-Probo,IV, 32 ab bac specie...
ab boc suavi... ab boc docto.., ab boc genu; p. 75, -. ab boc Catilina...
ab boc Sosia. Pompeyo, V. 184, . . ab boc docto.., ab boc templo-
Donato, IV, 377 ab bac Catone; p. 378, ab bac Musa.. ab bac dea...
ab boc docto. Servio, LV, 408, ab boc patre. Sergio, IV, 495, ab bac
Musa... ab boc die. PseudoPalemón, V, 533, ab bac lulia, ab ¡toe
pariete,.. ab ¡toe versu; p. 534, ab bac ove., ab bac specie.. ab boc

fluctu. - - ab boc verbere. Mario Victorio, VI, 190. . . ab bac tabu/a...
ab boc codice,, - Sacerdos,VI, 483-20, - - ab ¡toe poeta sacerdotespecie

suavi docto gela nequam nugas.

Frente al abrumador número de ejemplos de ablativus consis-
tentesen ab + la sexta forma> hay que señalaralgunasexcepciones>
en buena parte tan sólo aparentes.Así> en el llamado Appendix
Probi (K-IV, 197-1):

Locutio cum ablativo casu haec convenire reperitur: delector cbo-
raula, advertor pantomimo> fruor argento, potior auro, utor toga,
privar posessione,indigeo consilio, egeo sumptu.

Sin desecharun aislado y recto entendimientode lo que nos-
otros llamamos ablativo, no se debe olvidar que el gramáticoestá
hablandode locutiones, es decir, de giros en los que la presencia
de determinadosverbos excluye la presenciade una preposición
con este caso.Lo mismo puededecirse de paupero patre natus sum
que el PseudoPalemón(V, 534-33) aduce a propósito del ablativus;

hay que tener en cuenta,además,que en esta misma página y en
la anterior el mismo gramáticopresenta abundantesejemplos de
ablativos precedidosde ab.

Sin embargo, el pasaje de Varrón que aparececitado en la
nota 6 de este trabajo no presentatales limitaciones; en efecto>
aquí Varrón ejemplifica el sextus casus con ablativos aislados y
sin preposición. ¿Quésignificación hemos de dar a estetestimonio?
Simplemente,la de demostrarque una buenamanera de no errar
en la comprensiónde la sexta forma del paradigma latino era des-
conocer(seguramentepor no habersido creado todavía)el término

ablativus.
La fuerza de los hechos es tal que la conclusión no puede ser

otra que ésta: los gramáticoslatinos reservaronel término ablativus
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no a un caso> sino a un sintagmapreposicional~ en el que, natu-
ralmente, el morfema casual estabaneutralizado.Es más, reduje-
ron el número de preposicionesde ablativo a una sola: a(b). Sin
embargo, se podría pensar que esta ejemplificación de ablativus
por parte de gramáticosposterioresal siglo nI d. C. supone,sim-

plemente, la errada interpretación de una nomenclatura forjada
doscientosaños antes. Ahora bien, si aceptamosque ablativus era
un término desconocidopara Varrón, por otra partehay que hacer
constar que Quintiliano —quien muy posiblementeestuvo en con-
tacto con la escuela que lo puso en circulación— entendía por
ablativus algo muy diferentede lo que nosotrosentendemospor esa
etiqueta lingílística. Así> en Insí. Orat. 1, 4> 26 ‘6 dice:

Quaeratetiam sitne apud Graecosvis quaedamsexti casuset apud
nos quoque septimi. Nam cum dico hasta percussi non utor ablativi

natura,nec si idem Graece dicam, dativi.

En este pasajequedabien claro que si hasta (septimuscasus)
no tiene la naturalezade «ablativo’>, el sextuscasus(i. e. ablativus)
del que carece el griego ha de consistir en un giro preposicional;
y si Quintiliano coincide con los gramáticos posteriores en lo esen-

cial, es decir, en definir ablativus a un nivel sintagmático y no
paradigmático,no parecemuy aventuradosuponerque para nuestro
autor dicho «caso»consistaen a(b) + nuestro ablativo.

Admitamos, pues> que desde su acuñaciónel término ablativus
equivalía a a(b) + «ablativo». Pero, ¿por qué? ¿Por qué se aban-
donó la posibilidad de ejemplificar lo que nosotrosentendemospor

caso ablativo mediantela <‘sexta forma’> que el paradigma latino

poseíay se acudió a un giro preposicionalmuy preciso?La ausen-
cia de testimonios a este respecto condenacualquier respuestaa

15 Irle de decir que en un principio llegué a pensar que ablativus casus
quería decir «el caso que se separa (sc. de la flexión griega»; sin embargo>
la presenciaconstantede la preposiciónmc hizo desistir de esta sugestiva
hipótesis. Por otra parte, hay que señalar que la ocurrencia de a es rarísima;
yo sólo he encontradoun ejemplo, que por otra parte no tiene pretensiones
de bapax: a nullo (Sacerdos,K-VI, 483-35). Esta presencia casi absoluta de ab
tiene su baseen que el demostrativo ¡tic precede(desdeVarrón y posiblemente
siguiendo unatradición griega) al sustanitvopara marcarst, género, al tiempo
que subraya la similitud fonética con &~<¿ C&n’>.

¡6 Institutionis oratoriae ¡ifni XII, cd. L. Radermacher,Leipzig, 1959.
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la condición de mera conjetura. Por lo tanto, todo intento de

explicación ha de basarseen imaginar los condicionamientosy en
procurar re-crear la concatenaciónde razonesque condujo a tales
resultados.

A esterespecto,la consideraciónde los hechosgriegosme parece
que debió de ser fundamentalpara dichos gramáticos.Y esto por

dos razones: en primer lugar, la gramática latina fue desdesus
comienzos(Accio y Elio Estilón) muy probablementeun calco de

la griega (en el terreno de la flexión nominal, las ItTóOELS griegas
habían sido ya traducidas al latín —con más o menos habilidad—
con anterioridad a Varrón ‘~. Por otra parte> no hay que olvidar la
infantil veneracióncon que todo romano medianamenteculto mi-
raba lo griego (vid. supra el texto de Diomedesen el que se define
al latín como loquella, es decir, como un subproductodel griego).

Así, pues, la flexión nominal latina presentabaa la mirada de
estos gramáticos serias diferencias respecto a la griega, tanto en
el plano formal como en el funcional. En efecto, no sólo el latín

tenía una forma casual más que el griego, sino que el genitivo y
dativo en esta lengua tenían un abundanteuso preposicional(para
expresarlos mismos valoresque la sexta forma latina> con y sin

preposición), frente a estos mismos casos en latín, que nunca lo
tenían. Había> además,otra dificultad: ya hemos señalado~‘ que
los nombres de los casosen griego respondíana su valor «grama-
tical» t sin atender a los «concretos»que pudieran tener en su
uso con preposiciones;pues bien, la sexta forma latina sólo tenía
valores concretos,y en abundancia.

Con esta problemática subyacente,si alguna sez se intentó en
el ¡«rs Grammatica latina un nombre para la sexta forma que no
aludieseal orden dentro de una serie, entonceshabía que buscar
paralelos semánticos—ya que no formales— en los hechos griegos
con relación a la sexta forma latina. Ejemplos no faltaban,aunque
en verdad no eran muy abundantes;así, -yijq ó-Rotas Kcil lrXaxalaL4

II Como ya hemos señaladoen página 1, esta aserción tiene más de vero-
símil que de evidente.

<8 Vid, nota 9.
‘9 Para una excelente exposición de las diferentes teorías al respecto, vid.

5. Lasso de la Vega, op. cit., 1 pp. 283-303.
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9jXOov 20 = rure venerunt, -r& -rpo¶aLa rá TE MapaOcZvi Kai Xa?~a~Á-
= Carthagineet Athenis pugnaverunt,-npoaipéosLTOL) XflOTEÓSLV =

voluntate latrocinandi. Con todo, y pese al paralelismo semántico,
no hay que olvidar que frente a la sexta forma el griego respondía
no con un caso, sino con dos (el genitivo y el dativo), cuyos «para-
lelos» en latín no tenían estos valores; por otra parte, la multi-
plicidad de valores que dicha sexta forma tenía dificultaba la
invención de un término que diese cuenta de todos ellos2¼

En este punto, el razonamientode estos gramáticos,dispuestos

a encontrarun nombre a la sexta forma a cualquier precio, debió
de ser el siguiente: si a un nivel paradigmáticono es posible en-
contrar un paralelismo formal que subrayey apoye el paralelismo
semántico, habrá que buscarlo, a un nivel sintagmático, en las
preposiciones.Los sintagmas preposicionalesque cumplían estas
condiciones eran: tv + dativo = in + ablativo, ~K (t,) + genitivo=
e(x) + ablativo, ltpó + genitivo= pro + ablativo, dirá (dx’) + geni-
tivo a(b) + ablativo. Por otra parte, no es posible explicar por
qué se rechazó el valor de locativo para tomar el separativo,ni
por qué, dentro de éste, se ejemplifica siempre con a, ab, y nunca

con e, ex; ¿existió en ciertas escuelas22 griegasun término como
&4atpevLKóv 0)94ta para aludir a construccionesdel tipo &4~aipziv
-ti diré xivóq, que en el siglo í d. C. fue tomado como ablativus
casus?; ¿es, por el contrario, &~~~pETLKóV una traducción tardía
de ablativus?

Lo único que sí podemos asegurar es que a(b), y solamente
a( Ii) + la sextaforma del paradigmalatino constituyó para los gra-
máticos el ablativus, equiparandoa los cinco casosque ya habían

recibido nombre por tenerloya en griego un sexto que no era tal,
sino un sintagma preposicional.Ahora bien, sin olvidar las dificul-
tades tanto teóricas como de nomenclaturacon las que los gramá-

20 Este ejemplo, así como el siguiente, están tomados, respectivamente,de
Sófocles (E. C. 572) y dc Platón (Menes.245 a). En el griego del siglo 1 d. C.,
sin embargo, los valores separativo y locativo estaban expresadosmediante
preposición.

21 Estas dificultades podían habersesalvado mediante un hipónimo (que
hacía referenciaa la función y no a la semántica) forjado siglos más tarde
por la gramáticamedieval: circunstantia/is casus.

22 Pensemos—sin apuntar concretamentea ella— en la de Dionisio el Tracio,
que residió en Roma en tiempos de Pompeyo.
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ticos latinos tuvieron que enfrentarseen este punto, este error en
la interpretación de un hecho de lengua podría explicarse por un
deseode su autor de querermanteneren latín un sistemade cinco
casos como en griego, más un ente lingúístco que ni es un caso
ni deja de serlo. En cierto modo, da la impresión de que el que
forjó el término ablativus y lo equiparó al latinus o sextuscasus

varroniano quería igualar lo más posible las flexiones del griego y
del latín; y para que esto fuese así, y no singularizar al latín con
un caso más que en la lengua modelo, había que procurar que
este ablativus casus fuese lo menos «caso»posible; en efecto, lo
que en principio parecíacaracterizarlocomo caso (la obligada pre-
senciade ab) era lo que a la postre lo anulabacomo caso,quedando>
pues, ab urbe equiparadoa &nó -w6\acoq, sintagma que nunca fue
un caso para la gramáticagriega.

Sea cual fuere el pensamientodel inventor del ablativus, lo

cierto es que su «hallazgo» no supuso ninguna solución. En efecto,

al día siguiente de su puestaen circulación> Quintiliano solicitaba
la creaciónde un septimus casusque recogieselos usos sin prepo-
sición del tipo hasta percussi24; y eso sin tener en cuenta que
cualquiera de las demás preposiciones,en contacto con la sexta
forma, podía dar lugar a otro «caso»diferente. He aquí, pues, lo
que se ganó borrando de la terminología gramatical el honradoy

prudente sextus casus sive Latinus, término que, si no era muy
esclarecedor,al menos no producía confusión ni deshacíala inde-
pendenciadel casocomo tal, así como su posible unidad funcional;
y dadoque el ablativus era el sextuscasusempobrecidoy reducido
a un solo valor, era natural que para dar cuenta de los restantes
fueran surgiendo casos séptimo, octavo, etc.

En los textos que siguen puedeverse que el septimuscasus es
a vecesun cajón de sastredonde se metentodos los usos del caso
ajenosa la construcciónablativa; en otras ocasiones>equivalea un
auténtico caso, ya que se excluye la preposición. En todos, su exis-
tencia será la natural consecuenciade un «ablativo» reducido a un
único valor.

23 Vid, el texto aducido en p. 36 de el Ars anonyma Bernensis.
24 Cf. p. 40.
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Así, Consencio,V, 351-9:

Ablativum casumGraeci non habent.Denique ¡tune Varro interdum
sextum, interdum Latinum appellat, quem rectissimeusus nostri ser-
monis invenit, quoniam plurimum a dativo differt; aliud est enim
dicere huic rhetori, aliud ab oc rhetore. Et in tantum recte ¡mac
casum additum constat, ut etiam septimum castnnususnostri sermO-
nis exposcat,qui septimuscasusablativi formam habet, sed praepo-
sitione substracta. Interest enim plurimum cum dicimus ab oratore
venio ct cum dicimus oratore ,nagistro utor. Ergo et ad intellectum
necessariusest hie casus,etiamsi a declinatione remotusest. Plerique
etiamoctavumcasumputaveruntaddendum,ut dignusmunere,mactus
virtute; sed hoc septimo casui adnumerandumnulla dubitatio est.

Obsérveseen este texto lo que ya habíamosnotado en un gra-
mático posterior como 5. Isidoro 25, la creenciade que el ablativo
es una especializacióndel dativo, debido a que el dativo griego

recoge ciertos usos del caso sexto en latín, así como a la coinci-
dencia formal que dat. y ahí, tienen en buena parte de la flexión
latina. Mucho más curioso es el párrafo siguiente, donde se pre-
senta la existencia del séptimo caso como una muestra del éxito
que en latín ha tenido el sexto (sc. ablativus). Consencionos viene
a decir que la lengua latina, encantadacon la justezay precisión
del ablativus casus (y en esto no se equivocaba),no había dudado
en pedir un séptimo. Lo que quedade este pasajede Consencioes
un capítulo más de la impericia por parte de los gramáticosroma-
nos manejarseentre conceptoslingiiísticos, máxime cuando se in-
terponíauna tradición tan respetablecomo errónea:si el «ablativo»
fue desdeun principio un sintagmapreposicional,entoncesoratore
es una especie de ablativo al que se le ha quitado la preposición;
y si estosgramáticoshubiesenpodido expresarseen términos estruc-
turales>hubiesendicho que en oratore el morfema casualestáneu-
tralizado por la ausenciade una preposición.En fin, termina seña-
lando que una forma como oratore (7.0 caso)es imprescindible desde
un punto de vista semántico,por más que desdeun punto de vista
formal ha de excluírsele de la flexión.

Lo que se dice en los Excerpta de Carisio guardadiferenciascon
el texto anterior, aunque no esenciales.Así, 1, 534-19:

25 Vid. p. 36.
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Casussuntscx, nominativas genetivusdativus accusativusvocativus
ablativus.Adicitur autem a diligentioribus etiam septimus casus.

Dhlferentia ablalivi ct septimi casus. SempeT ablativus uno modo
profertur, cum a personaaut a loco ant a re ablatum quid significe-
tur, velut ab Aenea stirpem deducit Roinulus, ab urbe in Ajricanz
,-edit, a libris Ciceronis intelíccuon est. Septimusvero modis quattuor

profcrtur; primo. eum in personaant in loco aut in re intellegatur,
velut itt Scipione militaris vicias cnituit, itt ,nonte Caucasio poenas
/uit Pronzetheus,itt statua Ciceronis victoria coniuratorumn inscribitur;
et interpretaturtalis figura por dativumLv t4) IKL¶É~Ovt, EV VQ kaoKa-
019 89E1. ¿y FO’ dvbptavzt. quaeregula etiam in nominibus secundae
declinationis quorum ablativus cf dativus idem est observatur,et in
nominibus tcrtiae quoruxa item ablativus et dativus idem est, velut
ab fice secan, ab bac saavi. Secundo,cum ablativi copulati genetivo
Gracco intcrpretcntur, vclut docente dra e/apsus esí Ariscas, inca-
santa Cicerone Cali/ma vicias así, siudente Sacerdotediflerentía in-

venía es!, i~yq1ovrooúot~qr~q eeaq L~d,XtoOsv Atvalaq. Karflyopoev-
TOq Ktxépo,vog ‘~~~yx~n KaTLXIVaq c,¡ou8d~ovroq ZaK¿pbO’TOg m~
8ia~op& ¡~pÁ6n. lerdo modo, cum hane figuram ¿XltibL TOG búve-
oEa,. 7zpoatp¿oeL roO ?qoreóc~v. - ., Latine dixerimus spe pasee, yo-
¡antele /airocinandi, consilio insidiandi...

Antesde pasara comentarestepasaje,diremosqueesunaversión
casi literal —con su correspondientetraduccióngriega—de Dositeo,
VII, Pp. 392-395> lo que nos dispensade repetirlo; sin embargo,

acudiremosa la versión griegacuandoello nos parezcaesclarecedor.
En primer lugar, se puedeobservarque para Carisio y Dositeo el
concepto de casas septimuses considerablementemás amplio que
en Consencio; en realidad> se reserva tal denominaciónpara cual-
quier ablativo sin preposicióno con ella, a excepciónde ab; como
contrapartida,el ablativus casases unívoco: «semperablativus uno
modo profertur.- - cum a personaant a loco ant a re ablatum quid
significetur». Igualmente,en los ejemplos latinos —y en sus corres-

dientes griegos— tan sólo apareceel valor ande: ab ¡«enea stirpem
deducit Romulus, ab urbe in Africam redit, a libris Ciceronis intel-
lectum est &-tó Arvelou ~v frCav ro ytvos Ka-t&-ysL ‘PcúuúXos, &tró

LIc ‘A9pud~v tnáveictv, diró -r¡5v J3i~XCmv r&v KKtpcvoc
VSV6¡~T«L. Por otra parte, hay un hecho curioso en la traducción
griegadel texto del Dositeo: al re-traducir al griego los nombresde
los seis casos latinos y llegar al ablativo, el texto griego dice:
&tpaipsTiK1~, fj KUI &flSVEKTLK~. Si se admite que de las dos equi-
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valenciasde ablativus casus la primera es la más corriente y anti-
gua,ya que la segundava precedidapor í~ ¡<al, ¿podríamosenton-
ces pensarque la noción que parecepredominara veces en el tér-
mino ablativus (&qatpa-ri¡<t) es la de «tomar de», «quitar»? Por
otra parte, a§TiEvcKTLKñ está hecho sobre&ro~tpcú, que a su vez es
el calco etimológico, pero no semántico>de aufero, cuya traducción
griega es &9atptco. En &1Isvz¡<-rL¡<~ habría que ver, pues,un intento

de poner de acuerdoel significado con la etimología. En fin> obsér-
vese en este teto lo señaladoya antes, a propósito de la preten-

didamentenatural unidad entre dativo y ablativo; esto se demues-
tra para nuestro gramático por los hechos griegos, que recogen
con el dativo ciertos usos del ablativo, y por los mismos hechos
latinos, ya que en abundantescasos(que Carisio y Dositeo explici-
tan) el dativo y el ablativo son iguales.

Si estos cuatro textos que sobre el septimuscasas hemos adu-
cido pueden parecerrepresentativos>con todo quiero citar algunos

más para dejar constanciade que este problema afecta a la casi
totalidad del ¡«rs Grammatica romana, lo que a su vez da fe del
sentidotan restringido que habitualmentetenía paralos gramáticos

romanos.Así, en el ¡«rs anonymaBernensis (fC-VIII, 87-2):

Alii vero septimum easum adiciunt in forma ablativi, qui vocatur
septimus casus, ut dignas muncre, niactus virtate. Mil autemetiam
octavum casunaddunt la forma dativi, sed sensum accusativi habet,
ut it e/amor cae/o, hoc est ad cae/am.

En este pasajese reserva el término septimus casusal ablativo
sin preposición,aunquela escasezde ejemplosaducidosno excluye
la hipótesis de que su autor consideraseseptimuscasus a un sin-
tagma preposicionaldistinto de ab. Por otra parte, resulta curioso
lo que se dice del octavus casus, que en este texto equivale a lo
que las sintaxis denominandativo directivo~: tiene forma de dati-
vo, pero sentido de acusativo. En cuanto a lo primero, no está
claro si está pensandoen los hechosgriegos, pues es el dativo el

que en esta lengua recogeestos usos «directivos»,o si en el caso
de una coincidenciaformal de dos casos(el dativo y nuestro abla-
tivo) se piensa (vid. supra) en que el dativo es caso más antiguo

26 s. Lasso de la Vega> op. cii., 1, pp. 550 y ss.
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y de él se deriva el otro. La segundaparte es una buenamuestra
de esa inepcia para la teoría del lenguaje que a veces los gramá-
ticos latinos demuestran; ipobre aitiatiké ptósis~ No contentoscon
estropearleel nombre en su versión latina, había que desvirtuar
su sentido, olvidando que los griegos al dar nombre a sus casos
nuncahabían tenido en cuenta sus usos con preposición.

Unas veces se intenta demostrarla diferencia entre el séptimo
casoy el ablativo basándoseen que aquél puedeser sustituido por
un sintagma de per + acusativo (Excerpta Audacis, VII, 342-4):

Quid est septimus casus? Qui quasí speciem ablativi habet nec
tamen ablalivus est, quippe per accusativumliquidius explicatur, ve-
tuti dm dicimus nos terra vel mañ vectos, non utiquc a terra vel
man, sed per terram vel marc significamus.Ex quo sensuest: Multunz
1/le et terris lacia/as et alto.

En otras ocasionesse señalaque, generalmente,no existe dife-
rencia entre el ablativo y el séptimo caso, pero no por haber

consideradoque no puedehaber más de un caso donde sólo hay
un morfema, sino al observar que ambos «casos»pueden conmu-
tarse entre sí en ciertas construccionessin que por eso cambie el
significado de las mismas. Así, Pompeyoen su «Comentario a Do-
nato», V> 183-11:

Septimus est ablativi similis; idem est septímus,gui et ablativus,
in plerisque elocutionibus. Nam ecce tale est si dicas doctior ab 0,-a-
tone quem ad modum si dicas docílor oratore: doctior oratore septi-
mus est, doctior ab oratore ablativus est; idem erit ablativus qui est
et septi¡nus,sed in plerisqueelocutionibus,non in omníbus; inveniun-
tur enim elocutiones> uhf longe aliter sit ablativus guam septimus.
la principio scire debemusquoniam inter ablaitvum et septium nihil
interest nisi sola praepositio: septimus est doctior oratore, ablativus
doctior ab oratore; e,-it septimus detracta praepositione. Sed quo
differunt? Plerique dicunt nihil diferre utrumque casum, sed unum
haberesensum,nam re vera idem est ablativus gui est et septimus;
invenitur tamen elocutio ubi aliud signiflcet ablativus et aliud septi-
mus, si ita loquaris it/o praeseníasuscepi.Quando dico 11/o praesente
suscepi,septimus est, non habet praepositionem; quando dico ab it/o
praesente susccpi, ablativus est; et longe aliud est ab 11/o praesente

suscepiet aliud ii/o praesentesuscep,.- -
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Esta misma argumentaciónse repite en sus términos esenciales
en un pasajedel «Comentarioa Donato»de Servio (K-IV, 433, líneas
16-23) que no reproducimospor no añadir nada nuevo a lo ya
dicho, a no ser la noticia de que ambos testimonios se remontan
a Elio Donato.

Sin embargo, no deja de haber voces aisladasdentro del Ars
Grammatica romana que nieguencategóricamentela existencia de

un septimus casas. Así, el ConzmentumRisidiense> VIII, 243-27:
«Quidam assumunt septimum casum sine praepositione,sed nos
non recipimus quia, sive dicamus cum praepositionevel sine prae-
positione,ablativus semperesta. Es un lástima que el texto no sea
más prolijo y no se aduzcanejemplos. En otro aspecto,resulta

curioso que, siendo el Einsidlense un comentarioal ¡«rs Maior de
Donato> no se encuentreesta negativani en Donato ni en sus co-
mentaristasPompeyoy Servio. Por lo tanto, o Donato se contrade-
cía al respecto(lo que,por otra parte,no es tan raro en los gramá-
ticos latinos), o el anónimo comentadorcorrcgía en cste punto al
comentado.

Una ncgativa razonada sí que la encontramos en Prisciano
(fC-II, 190-1):

Illud quoquenon cst praetermittendum,quod quibusdam septimus

casusesse videtur ablativos quando sinepraepositioneprofertur, quod
satis irrationabile videtur; minime enim praepositioaddita vel detraeta
mutare valct vim casos. Neque enim, cum accusativo casui multae
praepositiones solcnt adiungi, alius est quando habet cas, et alius
cuando absque his protertur.. Dcniquc in comparationibus absque
praepositionesolet proterri ablativos, ncc tamen dicit quisquam septi-
mum tunc essecasum,sedablativum cum dico fortior Achilles Hectore.
In quo omnesartium seriptoresconsentiuntet sex essecasusconfi-
tentur, non septem; uno enim non duobus, Latini casibussuperant
Graecos; supervacuumfaciunt igitur qui septimum addunt, quia nulla
difíerentia vocis in nIlo nomine dislet a sexto.

La argumentaciónde Priscianoes irreprochablesobretodo cuan-
do niega un séptimo caso «quia nulla dilferentia vocis 27 in nullo
nomine distet a sexto». No tanto cuando,en su afán de mantener
la autarquía de las formas casuales,sostieneque las preposiciones
no cambian la vis de los casos; esto, que puede ser cierto para

27 Sobre vox = «forma», «significante»en Prisciano,vid. mi tesis PP. 43 y as.
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el ablativo, difícilmente lo es para el acusativo, ya que aquí la
ausenciao presenciade una preposicióndeterminapor lo general28
usosy valores diferentes.Y cuando Prisciano,al rebatir la existen-
cia de un septimus casus acude el ejemplo del acusativo —en el
sentido de que a nadie se le ha ocurrido decir que sus usos con
y sin preposición suponendos casos diferentes—>estárondando el
problemadel término ablativus casus,aunquesin llegara su fondo.
En efecto,se trataba entoncesno sólo de remodelarel ablativo (con

y sin preposición) sobre el acusativo latino> sino de preguntarse
cómo fue posibleese error lingiiístico de un séptimocaso; o, dicho
por pasiva, ¿porqué los gramáticoslatinos nunca intentarondividir
una forma del paradigmaen dos «casos»(acusativosin¡ con prepo-
sición) como hicieron en el ablativo? Sin duda Prisciano no se dio
cuenta —y difícilmente podía ocurrir esto en su perspectivaun-
gtiística— de que la gramática romana había recibido —aunque
maltrecho en su versión— el accusativuscasus, que respondíaen

sus usos con y sin preposicióna la cxttLaTtKñ irréotg. Por el con-
trario, la sexta forma del paradigmalatino no respondíaen su tota-

lidad a ninguno de los cinco casos griegos> sino que se repartía
entre el genitivo con preposicióny el dativo (cony sin preposición);
cuandoen un momentodadocierta escuelagramaticalllegó al con-
vencimiento de que los valores de la sexta forma latina eran el
correlato «natural» de los valores concretos del genitivo griego>
entoncesel ablativus casus, forzosamente,tenía que hacer reíeren-
cia a un sintagmapreposicional,al tiempo que se creabaun sepu-
mus casus para dar cuenta de los valores ajenosa dicho ablativus.

Dos palabras más sobre un punto un tanto extraño del pasaje
de Prisciano: el gramático aseguraformalmente que en las compa-
racionesdel tipo fortior ¡«chilles Hectore, Hectore siempreha sido
consideradocomo un ablativo, nunca como septimuscasus,pesea
no llevar preposición.La respuestaa esta cuestión es difícil; nos-
otros sugerimosuna que, si no es plenamentesatisfactoria,apunta
a lo verosímil: la comparaciónsin partículase construyeen griego
y en latín con genitivo y ablativo sin preposición, respectivamente,
y dado que los valores del ablativus respondíana usos (general-

28 Se exceptúanconstruccionesde tipo eo Romam, proficiscor, anómalas
para la concienciade los latinohablantesdesde época temprana.

IX.—4
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mente con preposición)del genitivo griego> se podría suponerque
los gramáticoslatinos adscribieronla construcción comparativaal
ablativus casus, pesea no llevar ésta preposición,ya que en griego
se utilizaba el genitivo —el caso «modelo» del ablativus— igual-
mente sin preposición29

En las lineas anteriores hemos visto el esfuerzo de Prisciano

por reducir a seis el númerode casosen latín, casosque responden
al máximo número de distinciones formales posibles —dentro de
un plano ideal— en la flexión latina, eliminando así el séptimocaso
y dejando el ablativus como un simple nombre,queenglobasetodas
los posibles valores de esta forma casual en la frase, tanto con
preposicióncomo sin ella. Sin embargo,no siempremantieneeste
sano criterio formal. Véanse,si no, estos dos textos:

En III> 3-11, al tratar de que formas como me, te se puedenser

acusativo y ablativo, dice:

Ablativus similis est accusativo in singulari numero; nec dubium
hoc quoqeea Graecis esseacceptum.Illi enim t~ztesv, oé6av, ~0cv
accusativoscura adiectioneproferentesloco genctivi accipiunt eumque
quidam ex ipsis scxtum essecasum existimavernt. Nec non etian>
la nominibus simili modo plurima inveniuntur prolata, c¿pavó0sv
di? o6pavo.O. olKoOEv &,c OIKOLt et cum praepositionete. o~pav6-
6ev ¡<al te. ot¡<óOev. linde Romani sextuin casumassumpserunt.

Igualmente,en II, 187-7:

Tigitur ablativus proprius est Romanorumet, quamvis ipse quoque
tribus sociadpotest, ut diximus, personis, tamen, quia novus videtur
a Latinis inventus, vetustati reliquorum casuum concessit, quamvis
hune quoque a vetustissimisGraecorumgrammaticis accepissevide-
¡nr, ¿¡ni sextum casum dicebant o¿pavóOev. 4dOcv, ctecv. ~6cv,
qul profecto ablntivi vim possidet,nam etiam praepositioneraassumit,
ut te. t6t0sv, te. oópavóosv.

En ambos textos> Prisciano hacereferencia a formas nominales
y pronominalesen -0EV, que en época homérica tenían un claro
valor separativo.Este sufijo en -0EV no llegó a gramaticalizarseen

29 No se olvide la singular construccióndel ablativo comparativoprecedido
de a(b) y que empieza a usarsea paritr de la época augústea(vid. Bassols,
op. cit., pp. 437 y ss.
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griego, funcionandoya en Homero como un adverbio> al margendel
paradigma; es más> hastaperdió su valor local, al quedarneutrali-
zadopor preposicionesque tenían estevalor. En otro aspecto,nos
informa de que los más antiguos gramáticos griegos llegaron a
considerar estas formas como un sexto caso griego. ¿Se basó
Varrón en estos gramáticospara nosotrosdesconocidosy en estos
hechospara forjar el término sextus casus? La respuestano es
posible.Por otra parte> la información de Prisciano (..undeRomani
sexíumcasum assumpserunt)no es nada precisa,pues con el unde

tanto puede referirse a las formas en -Osv como a los giros con
preposición.Lo que parececlaro hastaaquí es que el sextuscasus
desdesus comienzostiene relación,en la concienciade ciertos gra-

máticos, con la cuestión unde. Pero en el segundopasajeaquí adu-
cido, al citar oópavó0sv, &¡it8av, ot6cv, señalaexpresamenteque
estas formas tienen ablativi vin-z. Con este término vis me parece
que está aludiendo a un valor semánticodeterminado,el separa-
tivo. Y tan son ablativi en el sentido con el que hemos manejado

dicho término en este trabajo, que etiam praepositionemassumzt.
Como puede verse, también Prisciano, fuera de sus momentosde
lucidez crítica, considerael ablativus no como un caso> sino como
un sintagma preposicional.

RESUMEN Y CONCLUSIONES

1.0 Con toda probabilidad, ablativus era desconocidopara Va-
rrón> que empleael término sextus casus sive Latinus para refe-

rirse a la forma casualque conocemoscon el nombre de ablativo.
2y La fecha de acuñación de dicho término ha de situarse,

pues> entre Varrón y Quintiliano, quien ya lo cita como algo de
uso corriente. Su autor pudiera ser muy bien Quinto Remio Pale-
món; abona esta hipótesis la marcadaantipatíaque dicho gramá-

tico sentíapor Varrón~. Sin embargo,no ha de excluirse la pater-

30 Suetonio, De grammaticis ci rheioribus, Tenb., Leipzig, 1963 (Ed. Giorgio
Brugnoli), 23-4.-«Adrogantia ffiit (sc. Palaemo) tanta ut M. Varronem porcum
adpellaret, secum et natas et monturas litteras iactaret..



e

52 ~os~JAVIER isa ECREOOYEN

nidad de Marco Valerio Probo> del que se sabeque escribió una
monografía sobre el genitivo griego ~‘.

3y Sea cual fuere su autor, lo cierto es que por ablativus los

gramáticoslatinos entendieronno un caso, sino un giro preposi-
cional específico: a(b) + la sexta forma de la flexión latina> que
equivalía en buenaparte de sus usos32 a ditó + genitivo.

4y Aun cuandoen ciertos ejemplos que se aducenestesintagma
tiene un valor separativo>para ciertos gramáticosen los que para
explicar su valor se alude a su etimología(auf erre = &~patpstv) equi-
valdría a «el caso que sirve para quitar algo a alguien”, con lo que
se convertía en la antítesis del dativo.

5y El valor tan restringido del «caso»ablativo (ab + la sexta
forma) obliga a la creaciónde un septimuscasus,que en unos casos
equivaldría a lo que nosotros entendemospor ablativo, y en otros

a lo anterior más los diferentes giros preposicionalesen los que
no intervienea(b).

6.0 Los escasostestimoniosque niegan la existenciade un sép-
timo caso se debena autores tardíos (Prisciano y el Commentum
Rinsidiense),en los que un sano instinto se sobreponea conside-
raciones etimológicaso al prestigio de la tradición gramatical.
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31 Pompeyo, K-V, 182-27: «Seire debemusquod iste casus (sc. genetivus)
apud Latinos simplicem habet sensum, apud Graecosduplicem. Aliquando sic
habet,quasi inde creet; aliquando sic habet,quasi non mdc creet, ser auferat:
hoc vero graecumest. Habes unum librum Probi de isto genetivo scriptum:
tantum modo hoc solum tractat in illo libro, de hoc casu».

32 Sin embargo,la expresióndel ComplementoAgente en la frase pasivano
es idénticaen ambaslenguas.


